
ANEXO 2. FICHA DE VALORACIÓN JURÍDICA 
 
 

 

 
VALORACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVA EXPEDIDA 

ENTIDAD U ORGANISMO RESPONSABLE 
 

SECRETARIA GENERAL  

NORMA OBJETO DE ANÁLISIS 
 

DECRETO 371 de 2010 
Por el cual se establecen lineamientos para 
preservar y fortalecer la transparencia y 
para la prevención de la corrupción en las 
Entidades y Organismos del Distrito Capital 

FACULTAD REGULATORIA 
 

En uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 35, 
38, numerales 3°,4° Y6°,39 Y53 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 

CRITERIOS DE VALORACIÓN SI NO RAZONES, OBSERVACIONES 

Se encuentra vigente 
 

X   

Ha sido objeto de derogatorias 
expresas totales o parciales 
 

X X  

Derogatoria tácita 
 

 X  

Derogatoria orgánica  
 

X  El Decreto en estudio se encarga de 
temas referentes a los Procesos de 
Contratación en el D.C., de 
Atención al Ciudadano, los 
sistemas de información y atención 
de Peticiones, Quejas, Reclamos y 
Sugerencias de los ciudadanos en 
el D.C., los procesos de 
participación ciudadana y control 
social en el D.C. y el Sistema de 
Control Interno en el D.C., por lo 
que atendiendo que la derogatoria 
orgánica se da cuando se ha 
expedido nuevas normas que 
regulan íntegramente la materia 
que trataban otras normas, se 
predica su aplicación en este caso 
atendiendo lo dispuesto en las 
siguientes disposiciones: El Decreto 
189 de 2020 paso a regular lo 

Comentado [DS3]:  

Comentado [DS2]:  

Comentado [DS1]: Se considera que los contenidos de los 

artículos 2 al 5 están regulados en normas posteriores,  pero 

no encontré qué norma reguló el contenido del artículo 2 del 

Decreto 371 de 2010, por lo que habría que revisar si la 

derogatoria es total o parcial. 



concerniente a los lineamientos 
generales sobre transparencia, 
integridad y medidas anticorrupción 
en las entidades y organismos del 
orden distrital, que además guarda 
relación con la Ley 1474 de 2011 y 
la Ley  1712 de 2014, por la cual 
se  crea la Ley de Transparencia y 
del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se 
dictan otras disposiciones y que es 
de superior jerarquía, trayendo así 
consigo la concordancia jurídica  y 
por lo tanto   fortaleciendo el 
principio constitucional de 
seguridad jurídica. 
  
De igual manera, la  Ley 1755 de 
2015 y el Decreto 1166 de 2016, 
contienen la reglamentación del 
derecho fundamental, disponiendo 
todo lo relacionado con su objeto, 
modalidades, términos para 
resolver, su presentación, el 
contenido de las peticiones, el 
desistimiento tácito o expreso, las 
peticiones oscuras, irrespetuosas o 
reiterativas, la competencia para 
resolverlas, el procedimiento 
cuando se trata de información 
reservada, y el tratamiento frente a 
las peticiones verbales, entre otras; 
por lo tanto lo concerniente al 
capítulo del “PROCESOS DE 
ATENCIÓN AL CIUDADANO, LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 
ATENCIÓN DE LAS PETICIONES, 
QUEJAS, RECLAMOS Y 
SUGERENCIAS DE LOS 
CUIDADANOS, EN EL DISTRITO 
CAPITAL” se encuentra regulado o 
consagrado en normas posteriores 
de superior jerarquía. 
 
Ahora téngase en cuenta que 
mediante el Decreto 477 de 
2023 se adopta la Política Pública 



de Participación Incidente del 
Distrito Capital 2023 - 2034 y se 
dictan otras disposiciones. 
 
Por último, se relaciona el Decreto 
221 de 2023 que reglamenta el 
Sistema de Gestión en el Distrito 
Capital que atiende también uno de 
los temas en revisión.  
 
De igual manera se considera 
procedente realizar la depuración 
total del Decreto 371 de 2010, toda 
vez que el contenido de sus 
artículos, en especial el artículo 2, 
ha sido plenamente regulado por 
normas de orden nacional y distrital 
posteriores, que desarrollan de 
manera integral la materia 
relacionada con la contratación 
pública. 
 
En efecto, el Decreto 1082 de 2015, 
“Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de 
Planeación Nacional”, y sus 
modificaciones, estableció el marco 
general y reglamentario del sistema 
de compras y contratación pública 
en el país. Dicho cuerpo normativo 
fue modificado y adicionado por el 
Decreto 1860 de 2021 (24 de 
diciembre), que reglamenta los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la 
Ley 2069 de 2020, en lo relativo al 
sistema de compras públicas y 
demás disposiciones 
complementarias. 
 
Adicionalmente, en el ámbito 
distrital, el Decreto 430 de 2018, en 
sus artículos 28, 29 y 30 —
modificados por el Decreto Distrital 
597 de 2023, y derogado por el 
Decreto Distrital 479 de 2024, 
regulan con mayor precisión las 



competencias, buenas prácticas, 
lineamientos y responsabilidades 
en materia de contratación pública 
distrital, estableciendo directrices 
claras para el desarrollo de los 
procesos contractuales en el 
Distrito Capital. 
De igual forma, el artículo 
2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 
2015 impone a las entidades 
estatales la obligación de realizar 
un análisis del sector relativo al 
objeto contractual, lo que reafirma 
la existencia de un marco jurídico 
posterior, integral y vigente que 
regula los aspectos contenidos 
originalmente en el Decreto 371 de 
2010. 
 
Por lo anterior, se concluye que la 
depuración del Decreto 371 de 
2010 debe ser total, en la medida en 
que las normas nacionales y 
distritales vigentes han desarrollado 
de forma exhaustiva la materia en 
contratación pública, dejando sin 
efecto y sin aplicación práctica las 
disposiciones contenidas en dicho 
decreto. 

La norma contraviene el régimen 
vigente de nivel constitucional, legal 
o reglamentario del orden nacional 
o territorial. (Especificar en caso de 
que este criterio se aplique a alguno 
de los artículos específicos del 
decreto o resolución) 

 X  

Obsolescencia 
 

 X  

Duplicidad normativa 
 

 X  

Cesación de efectos jurídicos 
 

 X  

Reproducción de normas que han 
sido declaradas inexequibles nulas 
o que actualmente se encuentran 
suspendidas 

 X  



 

Decaimiento 
 

 X  

Vigencia temporal – cumplimiento 
de un término de vigencia transitorio 
o de una condición resolutoria 

 X  
 

LA NORMA CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
PARA SU COMPILACIÓN, DEPURACIÓN O 
RACIONALIZACIÓN  

SI 
 
 

NO 

¿Corresponde a la estructura del Sector 
Administrativo? 
 

 X 

¿El acto reglamentario que pretende incluirse 
está firmado por varias secretarías? ¿Cuáles? 
 

 X 

La norma debe incluirse el Decreto Único 
Sectorial (Explicar la razón) 
 
 

 

X 
Depuración 
Normativa 

X 

Regula temas de impacto para el Sector 
Administrativo 
 

 X 

Agiliza o regula trámites al interior del sector 
 

 X 

Mejora la gestión a través del uso de tecnologías 
– TIC 
 
 

 X 

¿Considera que la norma debería estar incluida 
en el decreto único de otro de los sectores del 
distrito?  ¿Cuál? 
 

NO 

 

 


